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II.- SINOPSIS 

Señalar que las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, incluirán 
la vigilancia de trastornos mentales en menores y mujeres embarazadas. Determinar que la Secretaría de Salud, 
las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas dentro de sus acciones y programas deberán 
incluir la detección de conductas que supongan la existencia de trastornos mentales que puedan alterar el sano 
desarrollo de las personas. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción III del artículo 65 y la fracción XI del artículo 73, ambos 
de la Ley General de Salud, y la fracción XVI del artículo 50 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alma Marina Vitela Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0022-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto respecto a la Ley General de Salud, y en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los 
artículos 1º y 4º, párrafo onceavo respecto a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 73 en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán: 
 
I. y II. … 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan 
poner en peligro la salud física y mental de los menores y 
de las mujeres embarazadas, y 
 
 
Artículo 73.- … 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 65 Y LA FRACCIÓN XI DEL 
ARTÍCULO 73, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 50 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
SALUD MENTAL 
 
PRIMERO. Se reforma la fracción III del artículo 65 y 
la fracción XI del artículo 73, ambos de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 65.- ... 
 
 
 
I y II. ... 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales y 
trastornos mentales, que puedan poner en peligro la 
salud física y mental de los menores y de las mujeres 
embarazadas, y 
 
Artículo 73.-... 
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La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 
con las autoridades competentes en cada materia, 
fomentarán y apoyarán: 
 
I. a la X. … 
 
XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, 
atender y prevenir el suicidio, y 
 
 
 
 
 
 
XII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
I. a XI. ... 
 
XI. El desarrollo de acciones y programas para 
detectar conductas que permitan suponer la 
existencia de trastornos mentales que puedan 
alterar el sano desarrollo de las personas, así 
como prevenir y atender la depresión y el suicidio, 
en especial atención en niñas, niños y 
adolescentes, y 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS. 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 
I. a la XV. … 
 
XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios 
de salud se detecten y atiendan de manera especial los 
casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de 
salud mental; 
 
XVII. y XVIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 

SEGUNDO. - Se reforma la fracción XVI del artículo 50 
de la Ley General de los Derechos de las Niñas. Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 50. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Establecer medidas tendentes para que en los 
servicios de salud prevengan, detecten y atiendan de 
manera especial los casos de niñas, niños y 
adolescentes con problemas de salud mental; 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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